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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores del Decreto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a financiar gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el 
exterior y sus federaciones. (2021030025)

Advertido error en el Decreto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento de 
las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura número 52, de 17 de marzo de 2021, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 14314, apartado 2 del artículo 16:

Donde dice:

Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con la 
puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada comuni-
dad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI =
CT x PT

(PI)

Debe decir:

Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con la 
puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada comuni-
dad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI =
CT x PI

(PT)
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